
 

PLIEGO DE ENMIENDAS N°01 

LPI N°02-2024-SUNAT/BID3 

“PROVISIÓN DE EQUIPOS MÓVILES NO INTRUSIVOS POR RAYOS X DE RETRODISPERSIÓN PARA LA INSPECCIÓN DE CONTENEDORES Y VEHÍCULOS DE CARGA” 

Enmienda N° 
Referencia en los 

DDL 

Dice Debe Decir 

Enmienda 
N° 01 

Sección VI. 

Requisitos de bienes 

y servicios conexos 

EETT 

6.3.1 Servicio de 

soporte y buen 

funcionamiento 

Literal b) 

Características del 

móvil. 

b) CARACTERISTICAS DEL MÓVIL 

(…) 
• Transmisión automática. 

b) CARACTERISTICAS DEL MÓVIL 

(…) 

• Trasmisión mecánica (mínimo 6 marchas) o Trasmisión automática o 

mecánica automatizada. 

Enmienda 

N° 02 

Sección VI. 

Requisitos de bienes 

y servicios conexos 

EETT 

6.3.1 Servicio de 

soporte y buen 

funcionamiento 

Literal  

b) Características del 

móvil. 

b) CARACTERISTICAS DEL MÓVIL 
(…) 

• Todos los componentes del vehículo: mecánico, eléctrico y electrónico 
deben ser ensamblados en la planta del fabricante del vehículo. Asimismo, 
cualquier adecuación del vehículo que sea necesaria para el ensamblaje 
del equipo móvil, debe ser realizada por el fabricante del vehículo. 

b) CARACTERISTICAS DEL MÓVIL 
(…) 
Todos los componentes del vehículo: mecánico, eléctrico y electrónico deben 
ser ensamblados en la planta del fabricante del vehículo. Asimismo, cualquier 
adecuación del vehículo que sea necesaria para el ensamblaje del equipo de 
rayos X en la unidad móvil, debe ser realizada por el fabricante del vehículo o 
por el fabricante del equipo móvil de rayos X”, en sus respectivas instalaciones. 

 
 
 
 

Enmienda N° 
03 

SECCION VI. 

Requisitos de Bienes 

y Servicios conexos 

EETT 

6.3.1 Servicio de 

soporte y buen 

funcionamiento 

Literal b) 

Características del 

móvil 

b) CARACTERISTICAS DEL MÓVIL 
(…) 
Cada equipo móvil de rayos X por retrodispersión debe ser entregado 
con un equipo portátil medidor de radiación, con certificado vigente de 
IPEN y calibrado a la fecha de entrega (con su maletín protector, que 
permita el monitoreo de los niveles de radiactividad emitidos por los 
equipos móviles de rayos X). 

b) CARACTERISTICAS DEL MÓVIL 
(…) 
Cada equipo móvil de rayos X por retrodispersión debe ser entregado con 
un equipo portátil medidor de radiación, con certificado vigente de IPEN y 
calibrado a la fecha de entrega definitiva (con su maletín protector, que 
permita el monitoreo de los niveles de radiactividad emitidos por los 
equipos móviles de rayos X). 



 
 
 
 

Enmienda N° 
04 

SECCION VI. 

Requisitos de Bienes 

y Servicios conexos 

EETT 

6.3.2. Servicios 

conexos 

a) Capacitación 

a. CAPACITACIÓN 
(…) 
La capacitación inicial será presencial y debe desarrollarse en la ciudad 
de Lima y en las sedes de provincias definidas por la SUNAT, como 
máximo dentro de los cinco (05) días calendario siguientes a las 
pruebas in situ (SAT), según cronograma elaborado por el Proveedor y 
aprobado por la GPCOE y DGIT. 

a. CAPACITACIÓN 

(…) 

La capacitación inicial será presencial y debe desarrollarse en la ciudad de 
Lima y en las sedes de provincias definidas por la SUNAT, como máximo 
dentro de los diez (10) días calendario siguientes a las pruebas in situ (SAT), 
según cronograma elaborado por el Proveedor y aprobado por la GPCOE y 
DGIT. 

 

 
 
 

 
Enmienda N° 

05 

SECCION VI. 

Requisitos de 

Bienes y Servicios 

conexos 

EETT 

6.3.2. Servicios 

conexos 

a) Capacitación 

 

a. CAPACITACIÓN  
(…) 
“El curso deberá contener un “simulacro de examen” para verificar que el 
conocimiento impartido en la capacitación será suficiente para que el 
personal presente y apruebe el examen. La capacitación se deberá 
impartir tantas veces se requiera, a fin de garantizar que el personal 
obtenga la licencia.” 

       a. CAPACITACIÓN  
(…) 
“El curso deberá contener un “simulacro de examen” para verificar que el 
conocimiento impartido en la capacitación será suficiente para que el 
personal presente y apruebe el examen. “La capacitación inicial y anual, se 
impartirá por única vez, en cada periodo de capacitación, y a fin de 
garantizar que el personal obtenga la licencia, se contemplará como máximo 
el pago del examen para la certificación en el IPEN hasta en 3 oportunidades 
durante un (1) año en cada capacitación.” 

 
 

 
Enmienda N° 

06 

SECCION VI. 

Requisitos de Bienes 

y Servicios conexos 

EETT 

6.5 Pruebas 

Pruebas a realizar in 

situ (SAT) 

• PRUEBAS A REALIZAR IN SITU (SAT) 

(…) 

Las pruebas se realizarán en un plazo máximo de cinco (05) días 

calendario siguiente a la distribución y entrega de los equipos en cada una 

de las dependencias de la SUNAT. 

 

• PRUEBAS A REALIZAR IN SITU (SAT) 

(…) 

Las pruebas se realizarán en un plazo máximo de diez (10) días calendario 

siguiente a la distribución y entrega de los equipos en cada una de las 

dependencias de la SUNAT. 

 
 

 
Enmienda N° 

07 

 

 

DDL 

Anexo I Matriz de 

cumplimiento 

ANEXO I MATRIZ DE CUMPLIMIENTO  
(…) 
NOTA: DEFINICION DE DOCUMENTO TÉCNICO: Catálogos, manuales, 
folletos, resumen técnico del fabricante visado por el fabricante u otros 
documentos técnicos del fabricante o dueño de marca. 

   ANEXO I MATRIZ DE CUMPLIMIENTO  
   (…) 

NOTA: DEFINICION DE DOCUMENTO TÉCNICO: Catálogos, o manuales o 
folletos o resumen técnico del fabricante u otros documentos técnicos del 
fabricante o dueño de marca. 
En el caso de: resumen técnico del fabricante u otros documentos técnicos del 
fabricante o dueño de marca, deberán ser presentados con la firma y sello del 
representante, del fabricante o dueño de la marca”. 

 
 
 

Enmienda N° 
08 

 
 
 
DDL 
Formulario 11 

“Formulario 11 - Declaración Jurada de brindar servicio de soporte de buen 
funcionamiento 

(…) 

Que mi Representada se compromete a brindar servicio de soporte de buen 
funcionamiento durante el período de ejecución del contrato”. 
 

Formulario 11 - Declaración Jurada de brindar servicio de soporte de buen 
funcionamiento 

 

“Que mi Representada se compromete a brindar el servicio de soporte de buen 
funcionamiento y garantía de los equipos por el tiempo requerido de cinco (05) 
años, de acuerdo con lo establecido en el numeral 6.3.2.” 

 



Enmienda N° 
09 

 
SECCION VI. 

Requisitos de Bienes 

y Servicios conexos 
 
EETT 

9. Lugar, Plazo y 

horario de ejecución 

de la prestación 

9.2 Plazo 

9.2. PLAZO 

El cronograma de actividades es el siguiente: 

 

 

9.2. PLAZO 

   El cronograma de actividades es el siguiente: 

    Item Actividad Plazo Máximo de Presentación Plazo máximo de Conformidad SUNAT 

1 Plan de trabajo Diez (10) días calendarios de suscrito el  
contrato. 

Siete (7) días calendario de su presentación 

2 Realización de las  
pruebas FAT 

Trescientos quince (315) días calendario  
de suscrito el contrato. 

Cinco (05) días calendario siguientes de  
culminadas las pruebas FAT 

3 

Entrega Inicial de  
equipos en el 
almacén  
Central 

Trescientos setenta y cinco (375) días  
calendarios de suscrito el contrato. previa 
conformidad de las pruebas FAT. 

Diez (10) días calendario de la recepción inicial de los 
equipos en Almacén Central 

4 Distribución 

Treinta (30) días calendarios siguientes a la 
conformidad de la recepción inicial de los 
bienes en almacén Central. Según cuadro de 
distribución del numeral 6.6. 

 

5 Pruebas in situ 
(SAT) 

Diez (10) días calendario siguiente a la  
distribución y entrega de los equipos en  
cada una de las dependencias de la  
SUNAT 

En el día y hora de la culminación de las pruebas IN SITU 
por cada sede se firmarán el protocolo de pruebas y el 
Acta de conformidad por sede.  
Acta proporcionada por el Contratista. 

6 Capacitación 
inicial 

Diez (10) días calendarios siguientes a la  
conformidad de las pruebas in situ (SAT) 

Cinco (05) días calendario luego de finalizado la 
capacitación inicial. 

7 
Entrega definitiva 
de la prestación 
principal 

Cinco (05) días calendario luego de  
emitida la conformidad de pruebas (inc.  
Protocolo) y capacitación inicial de la  
última dependencia" 

Cinco (05) días calendario de presentada la  
entrega definitiva de la prestación principal 

  430 
(375+10+30+10+10+5) 

20 
(10+5+5) 

 
Plazo Total 
(prestación  
principal) 

450 

8 
Soporte técnico de 
Buen 
Funcionamiento 

Mil ochocientos veinticinco (1825) días  
calendario, de manera cuatrimestral a  
partir del día siguiente de la conformidad  
de la entrega/recepción definitiva de la  
prestación principal 

Diez (10) días calendario de haber finalizado el 
servicio correspondiente al cuatrimestre. 

 
Plazo Total 
(servicios  
Conexos) 

1825  10 

El plazo total de los contratos (contrato para entrega de bienes y capacitación inicial y contrato de prestación de 
servicios conexos) es de 2,285 (dos mil doscientos ochenta y cinco) días calendario, que incluyen los plazos de 
entrega, levantamiento de observaciones y conformidades. Es decir, contados desde la suscripción del contrato. 

 
 
 
 
 

Enmienda N° 
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SECCION VI. 

Requisitos de Bienes 

y Servicios conexos 
 
EETT 

6.1. Descripción y 

cantidad de los 

bienes 

  6.1. Descripción y cantidad de los bienes 

 

 

 

6.1. Descripción y cantidad de los bienes 

 
Item Descripción Cant. Unidad de 

Medida 

Único 

Prestación principal 
Bienes y Capacitación inicial 
• Equipo móvil no intrusivo por rayos x de retrodispersión para la 
inspección de contenedores y vehículos de carga cabina simple 

 
 
04 

 
 
Unidad 

• Equipo móvil no intrusivo por rayos x de retrodispersión 
para la inspección de contenedores y vehículos de carga 
cabina doble 

01 Unidad 

• Capacitación inicial (01 evento) 01 Servicio 

Servicios Conexos  
• Capacitación anual (04 eventos)  
• Servicio de soporte y buen funcionamiento (por un periodo de 5 
años) 

 
01 
01 

 
Servicio 
Servicio 

 

 
 

Enmienda N° 
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SECCION VI. 

Requisitos de Bienes 

y Servicios conexos 
EETT 

6.2. Plan de Trabajo 

 “Plan de Trabajo 

 (…) 

 • Plan para los bienes (…).” 

 

“ Plan de Trabajo 

(…) 

• Plan para los bienes y Capacitación inicial. (…).” 

 

 



Enmienda N° 
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SECCION VI. 

Requisitos de Bienes 

y Servicios conexos 
EETT 

6.3.2. Servicios 

Conexos 

“SERVICIOS CONEXOS 

Comprende la capacitación inicial y anual, el soporte y garantía de 
buen funcionamiento (…)” 

 

“SERVICIOS CONEXOS Y CAPACITACIÓN INICIAL 

Los servicios conexos comprenden la capacitación anual, el soporte y 

garantía de buen funcionamiento (…)” 

 
Enmienda N° 

13 

SECCION VI. 

Requisitos de Bienes 

y Servicios conexos 
 
EETT 

12. Forma de Pago 

   12. Forma de Pago 

 

    12. Forma de Pago 
 
Bienes y Capacitación inicial 
• El pago correspondiente a los equipos y capacitación inicial (prestación principal) se dará luego de la conformidad 
de los mismos por parte de la Coordinación Técnica de la UEMSI, previa opinión favorable de la DGIT, la GPCOE y la 
DM o consultor especializado. 
 

Descripción Porcentaje de Pago 

Entrega de Equipo Móvil de 
rayos X por retrodispersión 
para inspección de vehículos 
de carga 

100% del precio ofertado de los equipos previa conformidad de 
recepción definitiva de los equipos. 

Capacitación inicial  100 % Capacitación inicial 

 
Servicios Conexos:  
El pago de los servicios conexos (Capacitación anual y soporte de buen funcionamiento) se dará, luego de la 
presentación de(l) informe(s) de prestaciones, aplicándose las penalidades correspondientes a dicho periodo y 
calculado según lo indicado en el numeral 14.2., y de acuerdo con el siguiente detalle: 
 
 

Descripción  Porcentaje de Pago 

Servicio de soporte de buen 
funcionamiento 

Servicio de soporte de buen funcionamiento correspondiente al precio ofertado 
del servicio de soporte de buen funcionamiento, a ser pagado en forma 
cuatrimestral durante 5 años previa conformidad del servicio. 

Capacitación anual 
Capacitación Correspondiente 100% del precio ofertado del servicio de 
Capacitación anual, a ser pagado de manera anual durante 4 años previa 
conformidad de la capacitación. 

Enmienda 
N° 14 

Sección VI. 
Requisitos de 
bienes y servicios 
conexos 
EETT 
6.3.1 a)  
Condiciones de 
fabricación 

 

   a) CONDICIONES DE FABRICACIÓN 
   Del equipo móvil de rayos X en general 
   (…) 
   Generador eléctrico o Grupo electrógeno integrado con capacidad de 

energizar el equipo y garantizar la continuidad del equipo con energía 
estable en menos de 10 minutos.   

a) CONDICIONES DE FABRICACIÓN 
Del equipo móvil de rayos X en general 
(…) 
Generador eléctrico y/o Grupo electrógeno integrado con capacidad de 
energizar el equipo y garantizar la continuidad del equipo con energía estable 
en menos de 10 minutos.   

 
Enmienda N° 

15 

Sección VI. 

Requisitos de bienes 
y servicios conexos 

 

EETT 

6.3.1 a)  

Condiciones de 
fabricación 

6.3.1.  ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS DE LOS BIENES 
REQUERIDOS 
a) CONDICIONES DE FABRICACIÓN 
(…) 
 
Vehículo autopropulsor (chasis, motor y caja del mismo fabricante) y sistema 
de rayos X por retrodispersión (generador de rayos X, generador eléctrico o 
Grupo electrógeno, una (01) consola de operación, detectores de radiación) 
integrado de fábrica.   

6.3.1.  ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS DE LOS BIENES 
REQUERIDOS 
a) CONDICIONES DE FABRICACIÓN 
(…) 
 
Vehículo autopropulsor (chasis, motor y caja del mismo fabricante) y sistema de 
rayos X por retrodispersión (generador de rayos X, generador eléctrico y/o Grupo 
electrógeno, una (01) consola de operación, detectores de radiación) integrado 
de fábrica.   
 



Enmienda N° 
16 

 

Sección VI. 

Requisitos de bienes 
y servicios conexos 

EETT 

6.3.1  

b) Características del 
móvil 

 

b) CARACTERÍSTICAS DEL MÓVIL 
(…) 
Características técnicas de los vehículos de acuerdo a la siguiente tabla: 
(…) 
Que garantice la capacidad de carga de los ocupantes, equipos rayos X, 
generador eléctrico o Grupo electrógeno y otros componentes   
 

b) CARACTERÍSTICAS DEL MÓVIL 
(…) 
Características técnicas de los vehículos de acuerdo a la siguiente tabla: 
(…) 
Que garantice la capacidad de carga de los ocupantes, equipos rayos X, 
generador eléctrico y/o Grupo electrógeno y otros componentes. 

 

Enmienda N° 
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Sección VI. 

Requisitos de bienes 
y servicios conexos 

EETT 

6.3.2 Servicios 
Conexos 

 b. Servicio de soporte 
y buen funcionamiento 

6.3.2 SERVICIOS CONEXOS 
b. SERVICIO DE SOPORTE Y BUEN FUNCIONAMIENTO 
(…) 
Cuando corresponda la supervisión, conformidad u opiniones respecto a las 
unidades vehiculares, UPS y el generador eléctrico o Grupo electrógeno, 
corresponderá su atención a la División de Mantenimiento, todo lo demás que 
correspondan al equipo de rayos X, equipos informáticos y otros, 
corresponderá a DGIT.   
 

6.3.2 SERVICIOS CONEXOS 
b. SERVICIO DE SOPORTE Y BUEN FUNCIONAMIENTO 
(…) 
Cuando corresponda la supervisión, conformidad u opiniones respecto a las 
unidades vehiculares, UPS y el generador eléctrico y/o Grupo electrógeno, 
corresponderá su atención a la División de Mantenimiento, todo lo demás que 
correspondan al equipo de rayos X, equipos informáticos y otros, corresponderá 
a DGIT.   

 

 
Enmienda N° 

18 

SECCION VI. 
Requisitos de Bienes y 
Servicios conexos 
EETT 
6.3.1 a)  
Condiciones de 
fabricación 

a) CONDICIONES DE FABRICACIÓN 
(…) 
El generador eléctrico o Grupo electrógeno debe tener las siguientes 
características: 
 

a) CONDICIONES DE FABRICACIÓN 
(…) 
El generador eléctrico y/o Grupo electrógeno debe tener las siguientes 
características: 

Enmienda N° 
19 

Anexo 1 
Matriz de 
cumplimiento de 
especificaciones 
técnicas. 

b. CARACTERÍSTICAS DEL MÓVIL 
(…) 
Transmisión automática 

b) CARACTERISTICAS DEL MÓVIL 
(…) 
•Trasmisión mecánica (mínimo 6 marchas) o Trasmisión automática o mecánica 
automatizada. 

Enmienda N° 
20 

DDL 
ANEXO 1 
Matriz de 
cumplimiento de 
especificaciones 
técnicas 

b. CARACTERISTICAS DEL MÓVIL 
(…) 
• Todos los componentes del vehículo: mecánico, eléctrico y electrónico 
deben ser ensamblados en la planta del fabricante del vehículo. 
Asimismo, cualquier adecuación del vehículo que sea necesaria para el 
ensamblaje del equipo móvil, debe ser realizada por el fabricante del 
vehículo. 

b. CARACTERISTICAS DEL MÓVIL 
(…) 
Todos los componentes del vehículo: mecánico, eléctrico y electrónico deben ser 
ensamblados en la planta del fabricante del vehículo. Asimismo, cualquier 
adecuación del vehículo que sea necesaria para el ensamblaje del equipo de 
rayos X en la unidad móvil, debe ser realizada por el fabricante del vehículo o por 
el fabricante del equipo móvil de rayos X”, en sus respectivas instalaciones. 

Enmienda N° 
21 

DDL 
ANEXO 1 
Matriz de 
cumplimiento de 
especificaciones 
técnicas 

b. CARACTERISTICAS DEL MÓVIL 

(…) 

Cada equipo móvil de rayos X por retrodispersión debe ser entregado con un 
equipo portátil medidor de radiación, con certificado vigente de IPEN y 
calibrado a la fecha de entrega (con su maletín protector, que permita el 
monitoreo de los niveles de radiactividad emitidos por los equipos móviles de 
rayos X). 

b. CARACTERISTICAS DEL MÓVIL 
(…) 
Cada equipo móvil de rayos X por retrodispersión debe ser entregado con un 
equipo portátil medidor de radiación, con certificado vigente de IPEN y calibrado 
a la fecha de entrega definitiva (con su maletín protector, que permita el 
monitoreo de los niveles de radiactividad emitidos por los equipos móviles de 
rayos X). 



Enmienda N° 
22 

DDL 
ANEXO 1 
Matriz de cumplimiento 
de especificaciones 
técnicas 

a. CONDICIONES DE FABRICACIÓN 
(…) 

Generador eléctrico o Grupo electrógeno integrado con capacidad de energizar 
el equipo y garantizar la continuidad del equipo con energía estable en menos 
de 10 minutos.   

a. CONDICIONES DE FABRICACIÓN 
(…) 
Generador eléctrico y/o Grupo electrógeno integrado con capacidad de energizar 
el equipo y garantizar la continuidad del equipo con energía estable en menos de 
10 minutos.   

Enmienda N° 
23 

DDL 
ANEXO 1 
Matriz de 
cumplimiento de 
especificaciones 
técnicas 

6.3.1.  ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS DE LOS BIENES 
REQUERIDOS 
a. CONDICIONES DE FABRICACIÓN 
(…) 
 
Vehículo autopropulsor (chasis, motor y caja del mismo fabricante) y sistema 
de rayos X por retrodispersión (generador de rayos X, generador eléctrico o 
Grupo electrógeno, una (01) consola de operación, detectores de radiación) 
integrado de fábrica.   
 

6.3.1.  ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS DE LOS BIENES 
REQUERIDOS 
a. CONDICIONES DE FABRICACIÓN 
(…) 
 
Vehículo autopropulsor (chasis, motor y caja del mismo fabricante) y sistema de 
rayos X por retrodispersión (generador de rayos X, generador eléctrico y/o 
Grupo electrógeno, una (01) consola de operación, detectores de radiación) 
integrado de fábrica.   
 

Enmienda N° 
24 

DDL 
ANEXO 1 
Matriz de 
cumplimiento de 
especificaciones 
técnicas 

6.3.1.  ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS REQUERIDOS 
Matriz adicional del cumplimiento del móvil 
Camioneta 4x2 
(…) 
Capacidad de carga útil: Que garantice la capacidad de carga de los 
ocupantes, equipos rayos X, generador eléctrico o Grupo electrógeno y 
otros componentes   
Camioneta 4x4 
(…) 
Capacidad de carga útil: Que garantice la capacidad de carga de los 
ocupantes, equipos rayos X, generador eléctrico o Grupo electrógeno y 
otros componentes   
 

6.3.1.  ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS REQUERIDOS 
Matriz adicional del cumplimiento del móvil 
Camioneta 4x2 
(…) 
Capacidad de carga útil: Que garantice la capacidad de carga de los ocupantes, 
equipos rayos X, generador eléctrico y/o Grupo electrógeno y otros 
componentes. 
(…) Camioneta 4x4 
Capacidad de carga útil: Que garantice la capacidad de carga de los ocupantes, 
equipos rayos X, generador eléctrico y/o Grupo electrógeno y otros 
componentes   
 

Enmienda N° 
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DDL 
ANEXO 1 
Matriz de 
cumplimiento de 
especificaciones 
técnicas 

Dice: 
6.3.1.  ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS DE LOS BIENES 
REQUERIDOS 
a. CONDICIONES DE FABRICACIÓN 
(…) 
 
El generador eléctrico o Grupo electrógeno debe tener las siguientes 
características: 

Debe decir: 
6.3.1.  ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS DE LOS BIENES 
REQUERIDOS 
a. CONDICIONES DE FABRICACIÓN 
(…) 
El generador eléctrico y/o Grupo electrógeno debe tener las siguientes 
características: 



Enmienda N° 
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DDL  
Formato: Precio y 
Cronograma de 
Cumplimiento: 
Servicios conexos 
(Pág. 57) 
 

Precio y Cronograma de Cumplimiento: Servicios conexos 
 
(…) 

 

Precio y Cronograma de Cumplimiento: Servicios conexos y Capacitación 
Inicial 
(…) 

1  2 3 4 5 6 7 

Ser
vici
o N° 

Descripción de los servicios 
(excluye transporte  

interno y otros servicios 
requeridos en el País  

del Comprador para 
transportar los bienes  

a su destino final) 

 

País de 
origen 

Fecha de 
entrega en el 
lugar de 
destino final 

Cantidad y 
unidad física 

 

Precio unitario 
Precio total 
por  

servicio  

(Col. 5 x 6 o  

un 
estimado) 

01 Capacitación anual   1 servicio   

02 Soporte técnico de buen 
funcionamiento por 05  

años 

  1 servicio   

03 Capacitación inicial   1 servicio   

 Precio total de la oferta  
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DDL 
2. Lista de Servicios 
Conexos y 
Cronograma de 
Cumplimiento 
(Pág. 75) 

2. Lista de Servicios Conexos y Cronograma de Cumplimiento  

 
 

 

2. Lista de Servicios Conexos, Capacitación inicial y Cronograma de 
Cumplimiento 

 
Servici
o 

Descripción de 
servicios 

Cantidad Unidad 
física 

Lugar donde los servicios 
serán prestados 

Fechas finales de 
cumplimiento de 
los servicios 

[Indique 
el n.o 
del 
servicio] 

[Indique descripción 
de los servicios 
conexos] 

[Indique la cantidad de 
rubros de servicios 
que se prestarán] 

[Indique la 
unidad física de 
medida de los 
rubros de 
servicios]. 

[Indique el nombre del 
lugar] 

[Indique las fechas 
de cumplimiento 
requeridas]. 

01 Soporte técnico de 
buen 

funcionamiento por 
05 

años 

01 1 servicio De acuerdo a lo descrito en 
los Sección VI, 6. 
características y 
condiciones de los bienes 
a adquirir 

 

02 Capacitación anual 01 1 servicio De acuerdo a lo descrito en 
los Sección VI, 6. 
Características y 
condiciones de los bienes a 
adquirir 

 

03 Capacitación inicial 01 1 servicio De acuerdo a lo descrito en 
los Sección VI, 6. 
Características y 
condiciones de los bienes a 
adquirir 
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D. Presentación y 
Apertura de las 
Ofertas 
IAO 22.1 
IAO 25.1 

La fecha límite para la presentación de las ofertas es:  
Fecha: 30 de abril de 2024  
Hora: 11:00 horas, horario Lima Perú. 
 
Lugar: Via Plataforma Teams de Microsoft.  
Fecha: 30 de abril de 2024  
Hora: 11:30 horas, Horario Lima Perú 

La fecha límite para la presentación de las ofertas es:  
Fecha: 07 de mayo de 2024  
Hora: 11:00 horas, horario Lima Perú. 
 

Lugar: Via Plataforma Teams de Microsoft.  
Fecha: 07 de mayo de 2024  
Hora: 11:30 horas, Horario Lima Perú 
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